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Marco Normativo para la Cuenca 
Plan de Costa de Oro 



Artículo 16_Sistema de valores eco sistémicos/ paisajísticos/ patrimoniales. 
16.1.2 Cuenca de la Laguna del Cisne: Ecosistema de alta prioridad, debido a que la calidad del agua es prioritaria para todos los intereses 
antrópicos. 
 
 
Artículo 17_Sistema Productivo – Turístico. 
17.2.1 Producción agro-ecológica. La Producción agro-ecológica será obligatoria para el ámbito de cuenca de la Laguna 
del  Cisne,   como   uso   de   suelo   que   no   agrede   el  ecosistema,   evitando   otros   usos agresivos; y se promoverá dicha producción en 
otros ámbitos de la microrregión 
 
Artículo 23.- Suelo categoría Rural. Forma parte del mismo el área señalada como tal en la Lámina O6- Categorización 
Primaria. Se considera suelo rural toda porción de territorio en el ámbito de aplicación de la Costa de Oro definida en el artículo 2 del presente, 
que no haya sido incluida o reconocida en la categoría de suelo urbana o en la categoría de suelo suburbana por el presente Decreto 
23.1.-  Suelo categoría Rural natural:   son   las   áreas   del  territorio   a   proteger, delimitadas   con   la   finalidad   de   mantener   y   
promover   el   medio   natural,   la biodiversidad,   el   paisaje   u   otros   valores   patrimoniales, ambientales   o   espaciales relevantes. Quedan 
categorizadas como suelo rural natural  las siguientes porciones del territorio incluidas en el ámbito de aplicación: 
23.1.5- Los siguientes sectores pertenecientes a la Cuenca de la Laguna del Cisne: Cuerpo de agua de la Laguna del Cisne, sus humedales, y el 
canal adyacente y una franja de 100 (cien) metros desde el punto del álveo para el espejo de agua, y   de   la   cota   máxima   registrada  para   
el   agua   libre   en   el   humedal  y   el   canal adyacente. 
El área comprendida por los montes de ribera asociados a todas las cañadas y/o cursos de agua comprendidos en el ámbito. Una franja de 40 
(cuarenta) metros a ambos lados de la línea media de todas las cañadas y/o cursos de agua comprendidos en el ámbito. 
 
28.6- Zona de conservación y valorización eco sistémica. 
28.6.2- Cuenca Laguna del Cisne: Predios rurales comprendidos en la cuenca de la Laguna del Cisne – incluida totalmente en el ámbito del 
presente plan-, N°: 0, 2129, 6211, 6214, 6215, 6217, 6226, 6227, 6228, 6229, 6230, 6231, 6246, 6247, 6254,..... 
 
 
 
 
 
 



Capítulo V / Uso y Ocupación de suelo. SECCION I 
Parámetros urbanísticos. 
Artículo   29.   Identificación   de   zonas   con   Normativa   específica. 
Artículo 33. - Zona de conservación y valorización eco sistémica (ZCVE). 
33.4. - . Para los predios incluidos en la cuenca de la Laguna del Cisne se define: para   los   predios   categorizados   como   Rural   de   
uso   productivo:   FOS  5% ,  FOT 10%. 
Predios categoría rural natural queda prohibido nuevas construcciones. 
Predios  categorizados  parcialmente con  categoría rural natural,  en el área del predio afectada por dicha categoría no podrán instalar 
nuevas construcciones. 
Para   los   predios   categorizados   como   Suburbano   de   uso   Turístico   regirán   las afectaciones establecidas en el Decreto 70 y 
90 de la JDC. 
 
Sección II. Usos de suelo 
41.2-  Ámbito de  la Cuenca de  Laguna  del Cisne.-   
41.2.1 Queda   prohibida,   la   fumigación   aérea   y   la   terrestre   con   pulverizadoras autopropulsadas.  Para   la   utilización   de   
cualquier   otro   equipo   de   aplicación   de agroquímicos   distinto   a   los   anteriores   se   deberá   presentar   ante   la   Agencia   de 
Desarrollo   Rural. 
41.2.2 Queda prohibida en toda la cuenca el establecimiento de emprendimientos de cría   intensiva   de   animales,   así   como   
emprendimientos   productivos   de   carácter industrial   u   de   otras características,   que   sean   capaces   de   generar   efluentes 
contaminantes. 
41.2.3 Queda prohibida la actividad extractiva en toda la cuenca, salvo en aquellos casos   en   que   se   demuestre   previamente,   a   
través   del   estudio   y   permisos correspondientes   que dicha actividad  no  afecta  el sistema de  drenaje pluvial ni el medio 
ambiente, conforme con lo dispuesto en Art. 44.1.2. 
41.2.4 Queda prohibido de forma general y en toda la Cuenca el acopio masivo de sustancias o mezclas de compuestos o residuos 
considerados peligrosos para la salud o el ambiente. 
41.2.5 Queda prohibido de forma general y en toda la cuenca la introducción de ejemplares   o   especies   de   plantas   acuáticas   y   
animales   acuáticos    
41.2.6 Toda actividad que involucre modificaciones relevantes del balance hídrico como  el desarrollo  de proyectos  de riego,  represas  
y  canalizaciones,  abrevaderos, impermeabilizaciones de grandes superficies deberá ser autorizada por la Intendencia 
41.2.7  Para   proyectos   de   desarrollo   forestal   mayor   a   10   hectáreas,   se   deberá presentar solicitud de aprobación de 
Proyecto Forestal 
41.2.8  Queda prohibida la tala de especies arbóreas nativas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



41.2.9- Suelo RURAL NATURAL del ámbito de la cuenca: 
No se admitirán ningún uso que pudiera generar contaminación al ambiente. No se admitirán usos asociados con actividad humana que 
signifique remover el tapiz vegetal existente y/o roturar el suelo y la tala de monte nativo; 
No se admitirá el acceso  directo de los  individuos de cualquier especie animal doméstica bajo manejo humano 
Toda instalación, construcción, uso o actividad incompatible con el destino rural natural, rural productivo o incompatible con la 
preservación de la cuenca, deberá presentar un plan de abandono para ese uso, con un plazo máximo de 3 (tres) años. 
 
41.2.10- Suelo Suburbano de usos Turístico del ámbito de la cuenca: 
No se admitirán ningún uso que pudiera generar contaminación al ambiente. No se admitirán usos asociados con actividad humana que 
signifique remover el tapiz vegetal existente y/o roturar el suelo y la tala de monte nativo; 
Toda instalación, construcción, uso o actividad incompatible con la preservación de la cuenca, deberá presentar un plan de abandono 
para ese uso, con un plazo máximo de 3 (tres) años. No   se   admitirán   usos   que   impliquen   manejo   de   fertilizantes   o   químicos   
que pudieran generar impactos sobre la cuenca. 
Se deberá asegurar el adecuado manejo de pluviales y efluentes. 
 
Artículo 53. Fuera de Ordenamiento 
Los   establecimientos   que   por   sus   instalaciones,   construcciones,   fraccionamiento   o usos sean total o parcialmente 
incompatibles con el instrumento, de conformidad con el   artículo   27   literal   C   de   la   Ley   18.308   del   18   de   junio   de   2008,   
quedan automáticamente fuera de ordenamiento. 
 
Artículo 80.  Atributo de especial atención. 
Es el instrumento de gestión que permita un análisis  interdisciplinario de gestión de suelo. La gestión de suelos con el Atributo de 
especial atención será compartida entre la Dirección de Gestión Territorial, Ambiental, secretaria de Planificación y la Agencia Rural y/o  
cultura en  caso  de requerirse.  Se le otorga dicho  atributo  a suelos  con fragilidad eco sistémico, vulnerabilidad ambiental, áreas 
atención patrimonial y/o socio 
territorial que por sus características, requieren especial cuidado para su desarrollo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



Marco Normativo Nacional 



1. Ley 18.308. Ley de Ordenamiento Territorial desarrollo sostenible. 
 
Define el marco reglamentario y principios rectores del Ordenamiento Territorial.  
Deberes generales relativos a la propiedad inmueble.  
Define la Unidad mínima de suelo rural 3ha 
 
2. Ley 19025. Directrices Nacional es de Ordenamiento Territorial  
 
Instrumento general de la política pública en materia de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible. 
Marco normativo regulatorio para la elaboración de los instrumentos de OT 
Regulaciones específicas asociadas a los previsiones técnicas.  
 
3. Ley 15239. DECLARACION DE INTERES NACIONAL. USO Y CONSERVACION DE LOS SUELOS Y DE LAS AGUAS 
SUPERFICIALES DESTINADOS A FINES AGROPECUARIOS 
 
Artículo 5 
Cualquier fraccionamiento de bienes inmuebles rurales deberá realizarse de modo que los predios independientes que resultaren, permitan el uso 
del suelo y agua de conformidad con las normas técnicas básicas a que alude el numeral 5) del artículo 3º de la presente ley. Si como consecuencia 
del fraccionamiento resultaren uno o más predios menores de 50 Hás., el ingeniero agrimensor encargado de levantar el plano deberá solicitar, 
previamente, como requisito para la inscripción, una fundamentación técnico-agronómica a la Oficina Agronómica Regional la que dispondrá de un 
plazo de treinta días hábiles para expedirse. Transcurrido dicho plazo sin que la Oficina Agronómica Regional se expidiere, el ingeniero agrimensor 
actuante podrá inscribir el plano de fraccionamiento en la Dirección General del Catastro Nacional, sin otro trámite. (*) 
 
4. Ley 10723 Ley de Centros Poblados.  
 
Otorga la exclusiva definición de autorización a los gobiernos departamentales para la aprobación de nuevos centros poblados  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.impo.com.uy/bases/decretos-ley/15239-1981/5














SOLICITUDES PREVIAS AL INICIO DE CUALQUIER OBRA: 
 
 
• INFORME SOBRE OBRAS EXISTENTES PREVIAS A LA APROBACIÓN DEL 

FRACCIONAMIENTO 
 

• REGLAMENTO DE MANEJO Y PROPUESTA DE DESARROLLO  A SER ASOCIADA A LOS 
PADRONES. La cuál será aprobada por la intendencia de canelones 
 

• PROPUESTA DE OBRAS Y MANEJO DE LAS MISMAS 
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Hacia el PLAN DE MANEJO DE LA 
CUENCA 



• AVANZAR  en el marco de  los compromisos asumidos en el Gabinete de Aguas asociado a protección de las 
claves por sus beneficios ecosistémicos de aprovisionamiento de agua de calidad , ordenando uso y 
actividades, promocionando actividades compatibles y desincentivando las actividades no compatibles con los 
objetivos planteado. Medida 12. 
 

• ASUMIR el desafío de impulsar el fortalecimiento de las capacidades institucionales de las entidades públicas 
encargadas de la gestión ambiental, dotándolas de los recursos necesarios para lograr resultados ambientales 
a mediano-largo plazo. 
 

• PROMOVER alianzas estratégicas con el sector privado que contribuyan a la solución de los problemas 
ambientales de la cuenca. Debemos trabajar para que los proyectos nuevos y existentes de ocupación y uso del 
territorio en la cuenca, se desarrollen bajo los más altos estándares ambientales.  
 

• ESTABLECER  alianzas entre las instituciones con competencias en el territorio, a los efectos del desarrollo de 
proyecto en el marco de la cuenca, a través de la generación de insumos para una efectiva evaluación 
ambiental y social de los mismos.  
 

• ESTABLECER un marco específico y creativo para que los desarrolladores implementen medidas de mitigación 
y compensación ambiental efectivas capaces no sólo de minimizar los impactos negativos, sino que generen 
beneficios ambientales netos que aporten a revertir la tendencia predominante hacia el deterioro. 
 

• PROFUNDIZAR en exigencias y evaluaciones previas para cualquier desarrollo 



DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL  

INTENDENCIA DE CANELONES 

Planificacion.territorial@imcanelones.gub.uy 
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